
REGtSTRO DE EA PROPtEDAD [N D U SIR IA L
íylm y Certificado de Adición de la . ^

PATtMTC M  Inv.neio. nuntL 337.933.- .... :......;...  &4&9 0 C ; ...

MEMORIA DESCRIPTIVA

^ue acompaña a 7a soF/cífuc? c?e registro del priiosr Certificado de Adición 

una P A T E A T E  D E  Invenoion 227 .93^eT 29 años, en España

a /awr Je

... Eab.r,i¡PR# Ant ORÍ'!0....̂ ..'je.t!§Ĥe, 3%'A;+ ?l8bP^^é*nacionaIidad

espa&óla.5.A  ............. .... domiciliado en Madr idi;-............  ....

calle de*..Bat alla , de Byunela..23......2.9..:-..........  .........núm.

por:

€ mejoras introducidas en e l objeto de la Patente principal nunt. 227.932, 
c oncediáa enSC d e á b r i l d e  1.956 por pe r f  e c c i onamle nt o a introducidos en la 
fabricación de colchonesyslmilarea. -

N9 986"

i Agente S r ...SCHICÊ -



MALA FEP3O0UCCÌON 
POR DEFECTO DEL ORiGt^L 3 4 3 9 0 6

M E M O R I A  D E S C R I P T  I V A

Corresponciente a l primea- Certificado de Adícién que se 

solicita,? para todo e l Territorio Nacional y sus colonias, por 

MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PR IN C IPA L NI3M- 
22?.932, espedida e l dia 20 de A bril de 1.9% , por PERFECCIONA­
MIENTOS INTRODUCIDOS EN  LA FABRICACION DE COLCHONES Y SIMILARES 
a favor de Fabricas Lucia, Antonio Beberé s-A*; de nacionalidad 

española y con resíu.encia en Madrid, calle  de la  Batalla de 

Brúñete, num* 2$ siendo inventor D. Antonio Beberé Salvador.

E l presente Certificado de Adición representa una atodirí— 

cacién y notable mejora del conteniuo de la  patente principal, 

alterando la  tercera de sus reivindicaciones que tutela e l sis­

tema de acabaño y cierre de los colchones elásticos y similares, 

mediante la ereacíén de un nuevo procedimiento de terminacién, 

más perfecto y totalmente nuevo, obteniéndose mayor robustez 

en una de las partes más v ita les y demás cuidadosa terminacién ; 

de estos artículos, concretamente su tapicería y e l sistema
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de unión de los diversos elementos que la  integran#

la  experiencia ha demostrado que la  terminación del 

colchón por sus extremos y e l procedimiento que a este efec­

to se adopte es ae gran trascendencia para su curación y que 

de toda e lla  requieren especial atención los bordes u ori­

l la s  superiores e in feriores, más expuestos que el resto a 

una labor de continuo nesgaste por e l roce y contacto perma­

nente con e l somier en e l  que se apoyan y* con la  ropa de ca­

ma que los envuelve y cuya perfecta terminación es impres­

cindible para que e l colchón ¿rme sin abultirmieutos., p lie ­

gues o deformaciones que, ademas de restar belleza a su pre­

sentación, disminuirían notablemente la  resistencia y por 

tanto la  comodidad y duración del prouucto terminado#

Fue objeto de la  Patente principal un sistema de termi­

nación caracterizado por un noble cosiao, interior y exterior, 

en el que, como elemento de retuerto, se colocaba un burlete 

prefabricado de papel o m aterial,celulósico, protegiendo la  

costura exterior con un remate de agremán.

Después de numerosos ensayos a fin  de robustecer aun más 

esta parte del colchón, hemos oreado un nuevo sistema ue ter­

minación en que, conservándose e l curíete y agremán como ele­

mentos tutelares y de refuerzo, se modifica fundamentalmente 

e l procedimiento de costura y cierre, mediante un diferente 

sistema de unión en e l que se da entrada a un elemento nuevo, 

constituido- por una cinta, de material adecuado que por su más 

alta callead y mayor resistencia viene a reforzar notablemente 

e l punto de mayor desgaste ce la tapicería del colchón, ere an­

co además un motivo de ornato por la  posible adopción ae colo­

res variados#
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Boa son las pactes que integran la  tapicería de loa 

eolchOnen: las tapas superiores e interiores (generalmente 

de damasco, retor u otra te la  sim ilar) y las  bandas latera­

les  integradas por-tres elementos^ una te la  exterior de

idéntica clase que las tupas, una capa fib ra  celulósica 

que dá fuerza y evita e l hundimiento bel colchón por sus 

bordes y otra te la  in terior, apareciendo unidos estos tres 

elementos atediante una costura que acepta nioujos capricho­

sos*

La unión ue estas dos partes uescritas constituyen el 

cierre u.el colchón, formando sus cor des u o r illa s  y del sis­

tema utilízauc depende la  perfecta tersura ue la  superficie

ue apoyo*

E l procedimiento a que se contrae este Certificado de 

Adición implica la  creación ae dos telas en cada una ue las  

o rilla s  del colchón, cortadas con las medidas adecuadas las 

tapas de damasco o retor, a unos centímetros de su borde y 

en todo su contorno se cose por uno solo de sus lados una cin­

ta (de material, tamaiio y colo que se estime oportuno), ce-* 

locado este conjunto sobre e l armazón cel colchón, e l barde 

de la  te la—tapa se une mecíante una costura a la  te la  inte­

r io r  de la  banda la te ra l, quedando lib re  e l otro laño de la  

cinta aRadida, que, mediante una segunda costura viene a que— ?

dar unida a la  te la  exterior de las referidas bandas latera­

les* Entre uno y otro cosido se coloca e l burlete cilindrico  

y encima del segundo el remate de agremán elementos que, co­

mo dejamos dicho, no sufre modificación alguna con relación  

a su descripción en la  patente principal, consiguienuose con 

todo este sistema unas o r illa s  reforzadas con doble tela con
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posibilidades de combinación ae colones y colocación en las  

o r illa s  ce lonetas resistentes, presentando siempre e l col­

chón una superficie l is a  y reforzada en sus puntos dóbiles 

por e l burlete interior*

Descritas suficientemente las diferentes operaciones, 

elementos que constituyen el objete de este Certificado de 

Adición, se hace constar expresamente que cualquier modifi­

cación que en e llo  se introauxea (en la  forma, almeneiones, 

color o clase de material empleado) se considerará compren­

dida dentro de su ámbito, siempre que no se altere o modi­

fique esencialmente su finalidad práctica industrializabie*

N O T A

por uMimo se de ciar-a ue noveuad y propia invención las  

siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

1 & M e j o r a s  introducidas en e l objeto ue la  patente 

principal num* 227*932, concedida por:Perfeccionamientos 

introducidos en la  fabricación de colchones y sim ilares, ca­

racterizados porque las tapas superior e in ferio r del col­

chón (de tejido adecuado), convenientemente prolongadas, se 

cosen en todo s.ur perímetro a la  te la  que forma la  cara in­

terna de las bancas la tera les , formándose e l cosido interior 

de los cuatro bordes u o r illa s  y sobre las referidas tapas su­

perior e in ferio r y a unos céntimos de su oorue en coda su pe­

r i fe r ia  se sujeta, mediante una costura continua, uno de los 

lados de una cinta ue material, anchura y color conveniente y 

porque e l lado lib re  de la  cinta de referencia se oose a la  

tela  que forma la cara externa de las referidas bandas latera—
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lea , constituyéndose asi e l cosido exterior de los* cuatros 

bordes u o r illa s .

2a. -  ríe joras introducidas en e l objeto de la  patente 

principal.num.22y.93^^ concedida por perfeccionamientos 

introducidos en la  fabricación de colchones y sim ilares.

Todo e llo  aegdn se describe en e l cuerpo de esta me­

moria y se reivindica en su nota.

Esta memoria descriptiva consta de cinco hojas foliadas 

y mecanografiadas por una sola de sus caras.

Maurid, §í ^  <yp

.......-


	Bibliographic data
	Description
	Claims



